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INFORME SECRETARIAL: Cali, noviembre 25 del 2021. Al despacho la presente 

actuación. Favor Proveer 

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro. 1780 

Radicación nro. 2021-0270-00 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Aporta la Dra. María Alexandra Franco Mera, en calidad de apoderada de la 

demandada conforme al poder adjunto, presenta contestación de la demanda y 

presenta solicitud de amparo de pobreza, 

 

Teniendo en cuenta lo vertido en la actuación, se tendrá por Notificada de la 

providencia por Conducta Concluyente, notificación que se entenderá surtida 

desde la notificación del presente auto (C.G.P. art. 301). 

 

Establece el C.G.P. en su art. 152 que el amparo lo podrá solicitar el presunto 

demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las 

partes durante el curso del proceso. El solicitante deberá afirmar bajo juramento 

que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata 

de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo 

tiempo la demanda en escrito separado; conforme lo anterior, por estar reunidos 

los requisitos fácticos y jurídicos exigidos, se concederá el amparo solicitado (CGP 

art. 153). 

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali- Valle 

del Cauca, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA por CONDUCTA CONCLUYENTE a BETTY DAZA 

BOLAÑOS, notificación que se entenderá surtida desde la notificación 

del presente auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA en la presente actuación, 

conforme lo solicitado por la parte actora. 

 

TERCERO:  ORDENAR el EMPLAZAMIENTO a los acreedores que se crean con 

derecho a intervenir en el proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL de ERNEY BURBANO PILLIMUE y BETTY DAZA BOLAÑOS 

conforme lo establecido en el art. 108 y concordantes del C.G.P. El 

emplazamiento estará a cargo del despacho de conformidad con el 

art. 10 del Decreto 806 de 2020, el cual se surtirá mediante la inclusión 

en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, con los 
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nombres de los sujetos emplazados, las partes, su número de 

identificación, si se conoce, la clase del proceso y el juzgado que lo 

requiere. La publicación y el emplazamiento se entenderá surtido 

quince (15) días después de publicada en el mencionado registro. 

 

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 175 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 10 de diciembre de 2021  

 
El Secretario 

Firmado Por:

 

 

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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